
9 

FIrmaclo dIablimIte por MIES 
RAMELLO 	Paul FAU 
20336951527 soft 
Motivo: Doy W13" 
Fecha 25.022022 0817116 -05E0 

ROMER
krnado

gLakran=FAU NAS  
20316951527 sol 

FeCha 
Olosvo'

2911T201122 20:32:53 -05:00 

Fumado clitalrnen le por PJMIOS 
2030,411609N51521tfiNejandrina FAU 

Motivo: Soy Ir 13' 
Fec9,a: 24,022022 10:46:02.05:00 

1,0C.A DEL p  

R(551 	
C90 

cAesodecioh amatem, 

N° 065-2022-MIMP 

Lima, 25 de febrero de 2022 

VISTOS, la Nota N°  D000059-2022-MIMP-DGFC de la Dirección 

General de la Familia y la Comunidad; el Informe N° 003-2022-MIMP/DGA-MKAV y la Nota N° 

D000014-2022-MIMP-DGA de la Dirección General de Adopciones; la Nota N° D000180-2022-

MIMP-DVMPV del Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables y el Informe N° 

D000030-2022-MIMP-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 136 del Decreto Legislativo N° 1297, Decreto 

Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 

de perderlos, establece que el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables cuenta con un 

Consejo Nacional de Adopciones, el cual está conformado, entre otros, por tres (3) 

representantes del citado ministerio, de los cuales uno (1) debe ser una autoridad competente 

en materia de promoción y fortalecimiento de las familias, cuya designación es ad honórem y 

tiene una vigencia de dos (2) años; 

Que, la Décima Segunda Disposición Complementaria Transitoria 

del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1297, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2018-

M IMP, señala que en tanto el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables no apruebe las 

Directivas específicas sobre materia de adopción en el marco del citado Reglamento, mantienen 

Que, el artículo 6 del Reglamento señala que los representantes 

ante el Consejo Nacional de Adopciones serán designados por dos (2) años, no pudiendo 

renovarse su designación para el período inmediato siguiente y precisa que la citada designación 

es personal e indelegable; disponiéndose en el artículo 7 los requisitos para ser miembro de 

dicho Consejo; 

Que, el numeral 4 del artículo 9 del Reglamento establece que los 

miembros del Consejo Nacional de Adopciones cesan en el ejercicio del cargo cuando la entidad 

o institución a la que representa dé por culminada su designación o deje de tener la calidad de 

funcionario, trabajador o miembro de la entidad o institución a la que representa; 
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Que, con el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 041-2021-

MIMP se designa, por el periodo de dos (2) años, a la servidora JESSICA LISBETH SANCHEZ 

BURGOS, Directora General de la Dirección General de la Familia y la Comunidad, como 

representante del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ante el Consejo Nacional de 

Adopciones; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N' 314-2021-MIMP se 

acepta la renuncia formulada por la señora JESSICA LISBETH SANCHEZ BURGOS al cargo de 

confianza de Directora General de la Dirección General de la Familia y la Comunidad y con 

Resolución Ministerial N* 340-2021-MIMP se designa a la señora VANESSA ROSSETTE BUITRON 

BUITRON en el cargo de confianza de Directora General de la Dirección General de la Familia y la 

Comunidad del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 

Que, mediante Nota N° D000014-2022-MIMP-DGA la Dirección 

General de Adopciones, en su calidad de órgano técnico competente, remite al Despacho 

Viceministerial de Poblaciones Vulnerables el Informe N* 003-2022-MIMP/DGA-MKAV, mediante 

el cual, luego de revisar el currículum vitae de la señora VANESSA ROSSETTE BUITRON BUITRON, 

emite opinión favorable para su designación como representante de la Dirección General de la 

Familia y la Comunidad ante el Consejo Nacional de Adopciones, al haber cumplido con los 

requisitos establecidos en las normas legales vigentes; 

Que, mediante Informe N° 0000030-2022-MIMP-OGAJ, la Oficina 

General de Asesoría Jurídica, en el marco de la normativa indicada y considerando lo señalado 

por el órgano competente de la entidad, estima procedente la emisión de la presente Resolución; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de Poblaciones 

Vulnerables, de la Secretaría General, de la Dirección General de Adopciones y de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27337, Ley que 

aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes; en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables; en el Decreto Legislativo N* 1297, Decreto Legislativo para la 

protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos; en el 

Decreto Supremo N° 001-2010-MIMDES, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 
Consejo de Adopciones; en el Decreto Supremo N* 001-2018-MIMP, Decreto Supremo que 

aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1297; y en la Resolución Ministerial N° 208- 
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2021-MIMP que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 
lutentinr itlawnzgal  

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar, por el periodo de dos (2) años, a la señora 

VANESSA ROSSETII BUITRON BUITRON, Directora General de la Dirección General de la Familia 
y la Comunidad, como representante del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ante 

el Consejo Nacional de Adopciones. 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la persona a la que se 
hace referencia en el artículo precedente, a la Dirección General de la Familia y la Comunidad y 
a la Dirección General de Adopciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, para 

los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DIANA MILO LAVICH 1:11PA: 
Ministra de M Mujer y Pedaciones Vulnerab:: 
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